
  

  
ESCRITURA No. 

  

AMUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

OTORGADO POR: 

CIA. "TRANSPORTES SEÑOR DE GUACHAPALA S.A." 

CUANTIA: 5/1.062,00 USD   
En la ciudad de Cuenca. cavital de la Frovinciá del'Azuav. 

| 

Renública del Ecuador» el día de hoy, LUNES CATORCE DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL UNO, ante mí. doctor René Durán Andrade. 

Notario Público Sexto del cantón. comparecen a la celebración 

de la presente escritura, el señor HERNAN CHIRIBOGA CASTILLO, 
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EMIL HERNAN CHIRIBOGA CASTILLO 
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e Señor / 

. HERNAN CHIRIBOGA CASTILLO | 
Ciudad. 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Ordinaria y Universal de Socios de "TRANSPORTES SEÑOR DE 

GUACHAPALA S.A.", reunida el día de hoy eligió a usted 

O GERENTE de la Compañía para un periodo de TRES AÑOS, 

debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

For los estatutos sociales, corresponde a usted ejercer la ' 

o representación legal de la Compañía, judicial y extra 

0 judicialmente con plenos poderes. 

ol A 
Tales estatutos constan de la Escritura de Constitución, 

otorgada en la Notaria Octava de la Ciudad de Cuenca, el 5 

de mayo de 1997, e inscrita en el registro mercantil con el 

número dos, el 146 de Junio de 1.997, en el cantón Paute 
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_ El GUACHAPALA S.A. 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL, EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “TRANSPORTES SEÑOR DE 

" CORRESPONDIENTE AL ONCE DE DICIEMBRE DEL 
| . AÑO DOS MIL. A 

En el cantón Guachapala, Provincia del Azuay, a los once días del mes de 
diciembre del año dos mil, siendo las diecinueve horas, en el local del domicilio 
de la compañía, prevlamento convocados, $e reúnen los accionistas de la 
compañía "TRANSPORTES SEÑOR DE GUACHAPALA $.A.* señores: 
AGUSTIN ASTUDILLO ORDOÑEZ, CESAR HUMBERTO LOJA A., JORGE 
EFREN AVILA 0 MIGUEL LEOPOLDO DELGADO O;, HECTOR 
GONZALO CUZCO 6., JULIO ENRIQUE QUIZHPI Q., BOSCO'ABDON 
CASTILLO O, EMIL HERNAN CHIRIBOGA C., MARIA TERESITA MEJIA J., 
JULIO HERIBERTO CARRERA C., ABRAHAM JUCA PASTUZO, ÁRTURO 
LOJA. ASTUDILLO, FLAVIO NORBERTO CASTRO RIERA, ERNESTO 
ALBERTO ALVARADO R., MIGUEL ALBERTO CAJAMARCA C., ¡ ELMER 
EDUARDO LOJA ALV, DO, JULIO HERNAN JUCA ASTUDILLO, MARCOS 
MANUEL QUIZHPI PEREZ, JUBENAL OLEGARIO DELGADO 5. PABLO 
RAUL FAJARDO JUCA, MOISES EDUARDO RODRIGUEZ, CARLOS 
HUMBERTO RIVERA 'T., LUIS GUILLERMO LOJA JUCA, LUIS AGUSTIN 
ASTUDILLO, JAIME EDUARDO ASTUDILLO ORDÓÑEZ y MANUEL MEJIA 
SARMIENTO, quienes representan el cien por clen del capital suscrito de lá 
Compañia, la misma que es presidida por el señor EDUARDO RODRIGUEZ 
ATIENCIA, presidenta de la Compañía, actúa como secretario el - ¡Gerenté 
General, señor Hernán Chiriboga Castillo. Por estar presente la totalidad del 
capital suscrito, los accionistas por unanimidad acuerdan y aceptan celebrar 
sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, con 'el objetó 
de resolver los squiéntes puntos del orden del día: — 1.- AUMENTO DEL. 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA; y, 2.- REFORMAS -DE SUS 
ESTATUTOS SOCIALES. Siendo las dieciocho horas, el señor Presidente de 
la Compañía EDUARDO RODRIGUEZ ATIENCIA, da la bienvenida a los 
asistentes, agradece: por la presencia, y luego de pedir a secretaria la 
constatación del quórum, declara instalada la Junta, poniendo en consideración 
el primer punto del órden del día, es decir el AUMENTO DEL CAPITAL 
SUSCRITO DE LA: COMPAÑÍA, argumentando que por disposición de la 
Superintendencia de Compañías, es necesario ajustar el tapital, de la 
Compañía, a los nuevos montos establecidos y además para 'el prestigio y 
buen nombre de la Cómpañía y propone un aumento de mil sesenta y dos 
dólares de los Estados Unidos deAmérica; propuesta que es delibersida por 
los asistentes y luego 'por unanimidad del capital presente, la Junta General 
Universal Extraordinaria de accionistas, resuelve aumentar el cápital Suscrito 
de la compañía en la cantidad de MIL SESENTA Y DOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - Para este aumento sé: emitirán 
MIL SESENTA Y DOS ACCIONES ordinarias de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. El aumento de capital se pagará en numerario y 
en dinero en efectivo, Los accionistas, Individualmente considerados y 
tomando en cuenta que se encuentra presente la totalidad del qapital suscrito 

- de la Compañía, en este mismo acto acuerda renunciar parcial y 
proporcionalmente al derecho preferente que les asiste en la suscripción. de las 
nuevas acciones, en favor de las siguientes personas: LUIS CARDENAS 
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JARRIN, MARCO VINICIO PESANTEZ SAQUIÍCELA, FRANCISCO VICE 
SAQUICELA- PINOS, JORGE FRANCISCO -.LOJA LÓPEZ, MANSEL 
WILFRIDO MUÑOZ BARZALLO, SÉRGIO RODRIGO GUÍLLER 
ALVARADO, VICTOR JULIO CACERES, MANUEL MESIAS MOROC 
LOJA, ANGEL GUILLERMO JIMENEZ LOJA, BOLIVAR EDUARDO 
VILLAVICENCIO -MATUTE, LUIS CLODOMIRO CONTRERAS ARVITO, 
NERIO VINICIO JUCA-ASTUDILLO, JULIO ASTUDILLO ORDOÑEZ, 
FABRICIO AVILA CASTRO, JORGE RAMÓN AYALA, MANUEL FERNANDO 
AVILA JUCA, quienes suscribirán las nuevas acciones en forma f porcional 
e Igualitaria a los accioriistas fundadores, de tal forma que en fa hueva 
integración del capital suscrito, todas los accionistas tengan el mismo número ' 
de acciones. Sobre el segundo punto del orden del día Y como consecuencia 
del aumento del capital, la Juhta General Universal exttaordiharia, por 
unanimidad resuelve reformar el articulo” CUARTO de los Estátutos Sociales, 
el mismo que en lo posterior dirá: “ ARTÍCULO CUARTO: ¡CAPITAL 
SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de MIL TRESCIENTOS 
DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, dividido eri mil 
trescientas dos accionés ofdinarlas de un dólar cada una.” Finalmente la 
Junta General de accionistas, autorizan al señor Gerente para que otorgue la 
escritura pública de Aumento de Cápital y Reforma de Estatutos ¡ Sociales. 
Después de haberse resuelto acerca de los puntos acordados y sli tener ot 
asunto más que tratar, el señor presidente declára concluida la 'sesión y 
concede un receso.para redactar el acta. Siendo las veintiún horás treinta 
minutos se reinstala la sesión, procediéndose a dar lectura del acta, y a exhibir 
el nuevo cuadro de integración de capital, aprobándose pof unanimidad del 
capital presente, sin observaciones de ninguna clase, para cí la de lo 
cual firman todos los asistentes. * '* 
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IFICO: Que al margen de la matriz de la escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA “TRANSPORTES SEÑOR DE GUACHAPALA S.A.”, he 

anotado su aprobación, mediante resolución número 0l1-C- 

DIC-423 de fecha 30 de mayo de 2001 de la Superintendencia 
de Compañías de Cuenca, Cuenca, 07 de junio del 2001. 

     CUENCA      

   

    

    

DOY Pts en Pena de hoy, 14 de Junio del £001, Yo procedido a toner 
nobá 3 Begon de la mafuía de la escritura pública de CEsnetituatón de 
de Cenmpeñíe TRANSPORTES SEÑOR DE RUACHAPALA B.A., cubre la esrebeción 
del Aumento de Cepital y Reforma del Colatuta de la Conpaita, asnetento 
vt la presento eseritura pública, nodianta rescluaión nágere M=CoBIC= 
Ab, en festa 3L de Royo dul 2001, dictado por sl soñes Intendente de 

? fusfañlas en Cuenca, Bester Eágor Cosile Careía. 

       ATT ye SR , 
: Amara 2. trtaya des Cantón Luana ¿a Cd dotario Qulavo des vantds Vio 
 ACOADOA 

RAZON: Inscrita en esta: fecha bajo el número 4 *el Registro 

Maere-ntil, Junto con la Resolución nómero 01-C.-D1C-423 , cpre= 
bata por el 3r, Edgar Coello Gorcflo Intrniente te Comp.Rfas 
te Curnca el 30 +4 mayo “el 2001, +ejan'o constancia *e haber 
tom-*o nota nl margen *e la priecipal nscrito el 16 *e junio 

te 1997 bnjo el número 2 tal Reg: -tro Mercantil, 
Paute, junio 15 “el 2001 
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